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RESOLUCION DIRECTORAL N" 01 f> ·2014 -ANA· AAA·CH.CH. 

tea, 3 O ENE. 2014 

VISTO: 

Los actuados Administrativos signado con CUT N' 107764-2013 de fecha 04.10.2013 sobre Autorización 
de Ejecución de Obra en Fuentes Naturales, del proyecto contenido en el Expediente Técnioo denaninado 
'MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA RIBERE~A EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO VIZCAS, SECTOR SAN 
FERMIN, DISTRITO DE PALPA, PROVINCIA DE PALPA, REGION ICA" solicllado por la Empresa Procesadora 
Laran SAC. con R.U.C. N' 20451899881; procediníento administrativo seguido ante la Administlaci6n Local de 
Agua Grande; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el articulo 36" inc. ~del Decreto Supremo N' 006·2010-AG Reglamento de 
Oiganizaclón y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, la Autoridad Administrativa del Agua, tiene entre 
otras lunciooes las de au1orizar la ejecución de ollras en los bienes natwales asoáados al agua; 

Que, el ArL 104' de la Ley N" 29338 Ley de Recursos Hldricos; se~ala: 'La Autoridad Nacional, en 
concordancia con el Consejo de Cuenca, aprueba la ejecuciáll de obras de infraestructura pública o pnvada que 
se proyecten en los cauces y cuerpos de agua naturales y artificiales, as< oomo en los bienes asociados al agua 
correspondiente ... "; 

Que, el ArL 212.1' del D.S. N' 001-2010-AG Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos; se~ala que 
'La Autoridad AdministratiVa del Agua autoriza la ejecución de estudios y la eje<:ución de obras de proyectos de 
infraestructura hidrauhca que se proyecten en las fuentes naturales de agua'; asimismo el Art. 212.2 del citado 
cuerpo legal, señala que. "las obras se ejecutan conforme a los estudios previamente aprobados por los 
cxganismos correspondientes y deben coota< con la Ol!ltifitadón arOOiental respecüva";. 

Que, mediante CUT W 107664-2013 de fecha 04.10.2013 el se~or César Eddie Terrones Rojas. en 
cafldad de Gerente de Administración y Finanzas de la Empresa Procesadora Laran SAC., solicita anie la 
Administración Local de Agua Grande, autorización para la ejecución de obras en fuentes naturales; adj\rltando a 
ello el expediente técnico denominado "MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA RIBEREf;IA EN LA MARGEN 
DERECHA DEL RIO VIZCAS, SECTOR SAN FERMIN, DISTRJTO DE PALPA, PROVINCIA DE PALPA, REGION 
ICA', Resol\ldón Directora\ N• 001 y 149-2013-GORE·ICA·DRAG, Resoklclón Gerencial Re¡;ooal N• 0023-2013-
GORE-tCA/GRRNGMA. entre otros; 

Que, mediante Oficio W 1213-2013-ANA·ALA GRANDE de lecha 29.11.2013, el Admirústrador Local 
de Agua Grande, remite el expediente administrativo seguido por la Empresa Prooesadora Laran SAC., 
adjuntando a ello el Informe N' 136-2013-ANA·AAA·CH.CH.·ALA GRAND/CBM el CIJal opina en forma fa•1orable 
por la autorización para la ejecución de la obra del proyecto denominado MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA 
RIBERE~A EN LA MARGEN DERECHA DEL RJO VIZCAS, stCTOR SAN FERMIN, DISTRITO DE PALPA, 
PROVINCIA DE PALPA, REGION ICA' 

https://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/rd-016-2014-03.pdf
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Q.oe, seguido a trlimile y conlonne a ley, el expediente admínislrañvo fue elevado a la Sub Dirección de 
Estudios y Proyectos Multisectoriales de esta autoridad, para la evaluación correspondiente; emi~éndose el 
InForme Técnico W 074-2013-ANA·AAA·CH.CH./SOEPHM de Fecha 09.12.2013, por el cual concluye por la 
factibiidad a la sclicitud presentada por la empresa recurrente; asinísmo sel\ala que El objetivo princjpal del 
proyecto consiste en reducir la vulnerabilidad de la erosión e Inundación de tos suelos agrícolas de propiedad de la 
Empresa Procesadora Laran S.A. C. 11bicada en el sector San Fermin en el Distrito de Palpa, anle la presencia de 
avenidas extremas del ño Palpa; asimismo el Oblativo esp!Cifico es la protección de áreas agrtOOia, prolegiendo 
a un tolal de 60.00 Has.; oonservando la producción y la generación de mano de obra no calificada en el area de 
lnOuencia de la em¡¡resa: teniendo como Metas Flsícas, la a) Constryccjón de 03 espigones de malla. Trabajo 

¿ ..-- oon fines de encauzamiento y protección contar la Inundación, erosión de terrenos agrícolas mediante la elevación 
de la oola de la ma¡gen deredla del rio en un evenlual incremento del tirante hidréufico, sus dimensiones son de 
2.00 metros lineales de corona. 2.00 metros lineales de base, 1.50 metros lineales de altura, dicha estructura ha 
sido diseñado ¡:onsiderando los espigones deteriorados. b) Construcción de un muro de malla de alambre. 
T rebajo proyectado con fines de encatnamiento y protección contra la inundaáOn, erosión de terrenos agricolas 
mediante la elevación de la oola de la margen derecha del rlo en un eventual incremento del tirante hidráulico, sus 
dimensiones son de 3.00 metros lineales de largo y un ancho de 1.50 metros lineales y una altura de 1.20 metros. 
el Construcción de un dique seco de 830 mts. Proteaido con enrocado. Con esta obra se pretende anpliar el 
enrocado en un tramo de 830 metros lineales, de manera que las agua no erosiones el dique seco. Por otro lado, 
senala que el Presupuesto y Fuente de financiamiento: El oosto total del proyecto es de SI. 483,613.00 
nuevos sotes. El financianiento será con recursos propios de la Empresa Procesadora latan SAC.; teniendo 
como Plazo de Ejecución: Oe acuerdo al Cronograma de ejecución presentado se plantea un tiempo de 
ejecución de 60 días calendario; por lo que concluye que el expediente administrativo CUMPLE con los requlsilos 
mfnimos para su Autorización correspondiente, debiendo ejeWiarse conforme a lo descrito en el contenido de las 
especificaciones léalicas presenladas y que fo1111an parte del proyecto aprobado. 

Que, .en este contexto y al haber justificado y presentado los requlsllos eslablecidos para e! 
procedimiento administrativo materia de la pr8$8nte, asi como cuenta con la ResolJción Gerencial Regona1 N" 
0023-2013-GORE..JCA/GRRNGMA, que aprueba la Declaración de Impacto Ambienlal del proyeclo denominado 
"MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA RIBEREÑA EN LA MARGEN DERECHA DEL RIO VIZCAS, SECTOR SAN 
FERMIN, DISTRITO DE PALPA, PROVINCIA DE PALPA, REGION ICA", las Resoluciooes D~ec!Oial N• 001 y 
149 2013-GCIAE..JCA-DRA por el cual se aprueba el referido exped'~en!e; en tal sentido. deviene deClarar 
procedente la solicitud presentada por la Emp¡esa Procesadora laran S.A. C. 

0\Je, mediante Informe Legal N' 836-2013-ANA-AAA.CH.CHJSOOAJ emitido porta Sub Dírecci6o de la 
Oficina de Asesoría JurldJCa de esta Dirección; oonduye entre otros, por la procedencia a la petición presentada 
por Empresa Procesadora Laran S.A. C. 

Estando a lo expuesto y con la opinión de las áreas cooespondientes; y a las facultades conferidas por 
el Art. 36' del D.S. N' ()()6.2010-AG NOITI18 que apruelba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nac16na1 del Agua - ANA: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'.· Autorizar a la Empresa Pcocesadora Laran S.A.C. con R.U.C. N' 20451899881 • la 
ejecuci6n de La obra contenida en el proyecto denoninado ·MEJORAMIENTO DE LA DEFENSA RIBEREÑA EN 
LA MARGEN DERECHA DEL RIO VIZCAS, SECTOR SAN FERMIN, DISTRITO DE PALPA, PROVINCIA DE 
PALPA, REGION ICA', consistente en la a) Construcción de 03 espigones de malla. b) Construcción de un muro y 
e) Construoción de un dique seco de 830 mis. prolegido oon enrocado; obra ubicada en el sedo~ San Fermin , del 

Distrito de Palpa, de la Provincia de Palpa, del Departamento de lea. 
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ARTICULO 2•.. Disponer que el plazo para la ejecución de la obra autorizada en el articulo 1', sera de 
dias calendatio; esto de acuerdo al cronograma presentado en el referido expediente técnico; asimismo, el 
yecto debetil ser supervisado por la Mnlnlsltación loca de Agua Grande y ta Junta de Usuarios del sector 

rrespondiente, a fin de que se cumpla con las especificaciones técnicas indicados en el mismo. 

ARTICULO 3•.. Eneatgar a la Mmlnislraáón Local de Agua Grande, a fin de que reatice la notificación 
de la presente resolución a la Empresa Procesadora Laran SAC. y a fa Junta de Usuarios del Distrito de Riego de 
Palpa. 

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE 


